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S£CCÍO!M QÜ2NTA

Núm. 5.996

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
El Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios de oposición para la pro
visión de una plaza de desinfector 
del Instituto Municipal de Higiene, 
en sesión celebrada el dia 13 de los 
corrientes, acordó señalar como fecha 
para la realización del primer ejer
cicio el dia siguiente hábil al en que 
se cumplan 15, también hábiles, de 
la publicación de este anuncio en el 
"Boletin Oficial” de la provincia, en 
el lugar y hora que oportunamente 
se indicarán. .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1967. 
El Presidente del Tribunal, Mariano 1 
Horno Liria. • ।

i
Núm. 6.070

Don José Luis Gimeno ha solicita
do de esta Excma. Corporación muni
cipal la devolución de las fianzas que 
depositó para responder de la ejecu
ción de las siguientes obras: Instala
ción de alumbrado en calle de Zurita, 
Costa y plaza de José Antonio; alum
brado eh calle del Trovador, y alum
brado en la calle de Santo Domin- 
guito de Val

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo Sg del 
Reglamento de Contratiación de las 
Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince dias puedan pre- , 

sentar reclamaciones quienes creye
ren tener algún derecho cxigible al 
solicitante por razón del contrato. 

Zaragoza, 24 de noviembre de 19b7. 
El Alcalde-Presidente, Amador Olidén. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El 
Secreaario general, Luis Aramburo. ।

Núm. 6.071

Don José Peleato ha solicitado de 
esta Excma. Corporación municipal 
la devolución de la fianza que depo
sitó para responder del cumplimiento 
derivado del contrato para el sumi
nistro de sulfato de alúmina.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince dias pue
dan presentar reclamaciones quie
nes creyeren tener algún derecho 
cxigible al solicitante por razón del 
contrato.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1967. 
El Alcalde-Presidente, Amador Olidén. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El 
Secreiario general, Luis Aramburo.

Núm. 6.027

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado “Deshidratación Agrí

cola” S. A., la instalación y funcio
namiento de depósito de fuel-oil en 
el emplazamiento de avenida Catalu
ña, esquina enlace carreteras, de li- 
Iros 25.000 de capacidad total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 noviembre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

♦ * ♦

Núm. 6.028

Ha solicitiado don Manuel Torres 
Martínez la instalación y funciona
miento de taller de sillería en Mi- 
ralbueno, 82 (torre de Costa), con 8 
motores de 1825 CV de potencia total.

Se ubre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 noviembre de 1967—- 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

♦ * *
Núm. 6.029

Ha solicitado don Luciano Busquest 
Guiseris la instalación y funciona
miento de un depósito de fuel-oil en 
paseo Reyes de Aragón, sin número, 
de 20.000 litros de capacidad total.
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Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos 

Zaragoza, 23 noviembre de 1967 — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

• ♦ *
Núm. 6030

Ha solicitado “Alierta Izuel”, S. L„ 
la instalación y firhcionamicntlo de 
cambio de surtidores, trasladándolos 
al interior del garaje de avenida Na
varra, sin número, de 10.000 litros 
cada uno.

Se ubre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 noviembre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

♦ * *
N’úm. 6.031

Ha solicitado “Amado Laguna de 
Rins”, S. A., la instalación y funcio
namiento de dos depósitos de fuel- 
oil en avenida de la Jota, sin número, 
de 25.0C0 y 20.000 litros de capacidad, 
con un total de 45.000 litros.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos opoi tunos.

Zaragoza, 23 noviembre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *
N’úm. 6.032

Ha solicitado don Luis Bueno Ibá- 
ñez la instalación y funcionamiento 
de taller mecánico en la plaza de 
Tauste, 3, con 5 motores de 4,375 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 noviembre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 6.033

Ha solicitado la Caja de Ahorros y 
Monto de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja la instalación y funcio
namiento de depósito de fuel-oil en 
paseo Isabel la Católica, bloque 8, de 
25.0C0 litros de capacidad total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 noviembre de 1967 — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 6.034

Han soliciílado las Cooperativas Uni
das de Ganaderos la instalación y 
funcionamiento de depósito de fuel- 
oil en avenida Cataluña, 221-223, de 
5 000 litros de capacidad total.

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

L.o que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 noviembre de 1967 — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *
Núm. 6.035

Ha solicitado la Caja de Ahorros y 
Montie de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja la instalación y funcio- 
ramiento de un depósito de fuel-oil 

en paseo Isabel la Católica, sin nú
mero, bloque 9, de 25.0C0 litros de 
capacidad total. •

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediata, 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre oe 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 noviembre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 6.036

Ha solicitado la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja la instalación y funcio
namiento de un depósito de fuel-oil 
en paseo Isabel la Católica, sin nú
mero, bloque 7, de 10.000 litros de 
capacidad total.

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 noviembre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 6.037

Ha solicitado don Manuel García 
Delgado la insilalación y funciona
miento de taller mecánico en calle 
Toledo, 22, con 13 motores de 24 CV 
de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 noviembre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.
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Núm. 6.052

Delegación Provincial de la Vivienda

El “Boletín Oficial del Estado” del día 28 de los corrien
tes, número 284 de 1967, publica acuerdo de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vivienda, de enajena
ción de parcelas del barrio de la Paz, de Zaragoza, cuyo 
texto literal es el siguiente: “Acuerdo de la Dirección Ge
neral del Instituto Nacional de la Vivienda de enajenación 
de parcelas del barrio de la Paz, de Zaragoza. - El Institu
to Nacional de la Vivienda, por resolución de 21 de octubre 
de 1967, dictada al amparo de los Decretos 1.105, de 17 de 
inayo de 1962; 1.483, de 16 de junio de 1966; 1.094, de 22 
de junio de 1961, y 736 y 737, de 5 de abril de 1962; Orde
nes de 24 de julio de 1964 y 24 de mayo de 1962 y disposi
ciones concordantes, ha acordado la enajenación de las par
celas del polígono Gran Vía, hoy barrio de la Paz, de Za
ragoza, que a continuación se detallan, con expresión de las 
personas o entidades que puedan solicitar la adjudicación, 
forma de contratación, situación y destino de cada una de 
ellas:

a) Enajenación a promotores relacionados en el artícu
lo segundo del Decreto 1.105. de 17 de mayo de 1962. con las 
modificaciones introducidas por los Decretos 2.729-66, de 20 
de octubre, y 1.962-67, de 22 de julio, mediante cesión di
recta:

Sector Parcela Destino

n 2 •18 viviendas subvencionadas y garaje.
ii 6 80 viviendas subvencionadas.
u 7 64 5» 7 7

ii 10 80 99

ni 1 80
m" 4 48 99

ni 6 112 99

V 7 80
VI 2 48 99

VI 4 32 99 99

VI 7 96 99

I 5 48 viv. R. L. grupo I y aparcamiento.
I 6 48 99 77

1 7 48 ’’ 99

1 9 48 99 77

11
II

11
12

48
48 »»

y comercio

II 14 48 99

III 15 48 99

y garajeIII 3 48 99 99

III 5 48 99 99

IV 1 48 99 99

IV 8 48 99 , 99 y aparcamiento
IV 10 48 99 99

IV
IV

11
12

48
48

99

IV 14 48 99 99 y comercio
V 1 48 99 y aparcamiento
V 2 64 99 99

y aparcamientoV 4 48 99 99

V 5 48 99 99

V 8 64 99 77

y aparcamientoV 10 48 99

VI 5 48 99 y garaje
VI 8 48 99 «»

VI 9 48 97 99

VI 10 48 99

b) Enajenación a propietarios expropiados que tengan 
derecho, con arreglo al Decreto 1.105, del 17 de mayo de 
1962, mediante cesión directa o subasta restringida.

Sector Parcela Destino

I 2 48 viv. R. L. grupo I y aparcamiento
I 4 48 ” ” ”

11 5 48 ” ” ”
II 9 48 ” ” ”

IV 2 48 ” ” ”
IV 4 48 ” ” ”
IV 5 48 ” ”
VI 3 48 ” ” ”

c) Enajenación de parcelas adscritas a edificaciones com
plementarias, mediante cesión directa:

Sector Parcela Destino ____

1 E Escuela enseñanza primaria de 24 grados
III 8 E Escuela ' enseñanza primaria de 26 grados

7 E Escuela enseñanza primaria de 16 grados
III 9 CP Centro parroquial
II 13 CA Centro administrativo

i 3 D Dispensario médico
IIÍ 7 D Dispensario médico
IV 6 D Dispensario médico .

I 8 N Guardería inf. para 55 plazas
U 3 N ” ” ” 68
n 4 N ” 85

III 2N ” ’’ *” 110 ..
IV 3 N ” ” ” 52
IV 9 N ....................... 85

V 6 N ” ” ” 50
V 9 N ” ” ” 55

VI 6 N ” ” ” 79
I 1 ID Instalaciones deportivas

H 19 CS Centro Social

d) Enajenación de parcelas adscritas a edificaciones com-
plementarias, mediante subasta pública.

Sector Parcela Destino ____________

II «O Comercio
II 16 C
II 17 C
II 18 C ”
II 20 C
II 21 C
V 3 C

IV 13 ESP Espectáculos
1 ES Estación de servicio

T.a titnlaridad de estas parcelas a favor del Instituto Nació-
nal de la Vivienda, así como el Plan parcial de ordenación,
plan parcelario, Ordenanzas complementarias del Plan par-
cial cuadros característicos por parcelas, con expresión de
sus superticies según plano, uso, capacidad, número de plan-
tas y superficie total máxima que puede construirse y con-
diciones de utilización y construcción, se hallan, a disposición
de los interesados, en el Departamento de Adquisiciones y
Enajenaciones del Instituto Nacional de la Vivienda (sito en
la planta octava del Ministerio de la Vivienda, plaza de
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San Juan de la Cruz, número 2, Madrid), y en las oficinas 
de la Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Zaragoza, durante los plazos que para la admisión de 
proposiciones señala el Decreto de 17 de mayo de 1962, y la 
Orden de 24 de julio de 1964, según los distintos regímenes 
de adjudicación.

Los promotores incluidos en el artículo 2." del Decreto 
de 17 de mayo de 1962 podrán presentar sus solicitudes, para 
las parcelas que se les destinen bajo la letra a), en el plazo 
de dos meses a partir de la fecha de este ‘ Boletín Oficial 
del Estado”. Las solicitudes se formularán acompañadas de 
los requisitos y documentos que señala el artículo 5.° de la 
Orden de 24 de julio de 1964. Para la selección de solici
tudes, en caso de concurrencia, se dará preferencia a las pe
ticiones en que se señale, como destino de las viviendas que 
han de construirse, el alquiler, acceso a la propiedad, y uso 
propio y promovidas por Cooperativas de viviendas para sus 
asociados, sobre las destinadas a venta. Si persistiese el 
empale se aplicará el baremo que bajo el número 3, “super- 
iicie útil , figura en el anexo segundo de la Orden de 17 
de febrero de 1967, teniendo bn cuenta las normas conte
nidas en los dos primeros párrafos del artículo 11 de la 
misma Orden. Si todas las circunstancias fueran ’ iguales, la 
adjudicación se decidirá por sorteo.

Los antiguos propietarios expropiados para la formación 
del polígono, que tengan derecho conforme a las disposicio
nes citadas, podrán optar a las parcelas qn se les destine 
bajo la letra b), con los requisitos, condiciones y limitacio
nes que señalan los artículos 6." y 7." de la Orden de 24 de 
julio de 1964, en el plazo de sesenta días a partir de la fecha 
de este “Boletín Oficial del Estado”.

Los promotores de edificaciones complementarias de in
terés social, a que se destinan las parcelas señaladas bajo la 
letra c), podrán presentar sus solicitudes, con los requisitos 
y condiciones que señala el artículo 9." de la Orden de 24 
de julio de 1964, en el plazo de dos meses a partir de la 
fecha de este “Boletín Oficial del Estado”.

La subasta pública de las parcelas que señala la letra d) 
se celebrará con arreglo a las condiciones que fija el anun
cio que se publica aparte en este “Boletín Oficial del Es
tado”.

Las adjudicaciones definitivas de las parcelas incluidas 
bajo las letras a) y b) tendrán derecho a obtener la apro
bación y calificación provisional del proyecto correspondiente, 
siempre que, ajustándose a las Ordenanzas, del Instituto Na
cional de la Vivienda, de renta limitada de 12 de julio de 
1955 y documentos del Plan parcial que quedan reseñados, 
lo presenten antes de tres meses contatfos a partir de la noti
ficación de la resolución de adjudicación definitiva, acom
pañado de la documentación exigida por las disposiciones 
vigentes, con el tipo de construcción de que se trate.

El pago del precio se efectuará al contado, en el término 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notifi
cación de la resolución de adjudicación definitiva, salvo en 
el caso de las parcelas destinadas a escuelas de enseñanza 
primaria, en que el Instituto Nacional de la Vivienda podrá 
acordar su fraccionamiento en un plazo no superior a cinco 
años.

Madrid, noviembre de 1967. — El Director general, En
rique Salgado Torres”.

Núm. 6.053 '

El Boletín Oficial del Estado” del día 28 de los co
rrientes, número 284 de 1967, publica acuerdo de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vivienda, de enajena
ción de parcelas del barrio de la Paz, de Zaragoza, cuyo 
texto literal es el siguiente:

" Instituto Nacional de la Vivienda. — Anuncio de su
basta de parcelas del barrio de la Paz, de Zaragoza, propie
dad del Instituto Nacional de la Vivienda. — El Instituto 
Nacional de la Vivienda, por resolución de 21 de octubre, 
dictada al amparo del Decreto 1.105, de 17 de mayo de 1962, 
y Orden de 24 de julio de 1961 y disposiciones concordantes, 
ha acordado sacar a subasta pública las parcelas del polígono 
Gran Vía, hoy barrio de la Paz, de Zaragoza, que a conti- 
nuacicn se detallan, con expresión de su destino y tipo de 
licitación:

Sector Parcela Destina Tipo <le subasta

11 8 C Comercio 808.248’66
II 16 C Comercio 896.540’40
II 17 C Comercio 499.943’48
II 18 C Comercio 896.450’40
11 20 C Comercio 1.262.888’54
II 21 C Comercio 1.313.404’08
V 3 C Comercio 732.457’34

IV 13 ESP • Espectáculos 1.004.297’00
VI 1 ES Estación de servicio 1.297.768’32

La titularidad de estas parcelas a favor del Instituto Na-
cional de la \ ivienda, que ios lidiadores aceptan como sufi
ciente, así como el plan parcial de ordenación, plano par- 
cclario. Ordenanzas complementarias del Plan parcial, cua
dros de características por parcelas, con expresión de su 
superficie, según plano, uso. capacidad, número de piapías 
y superficie total máxima que puede construirse y condi
ciones de utilización y construcción; modelo de proposición 
económica y pliego de condiciones que ha de regir la su
basta, con las condiciones, requisitos y garantías exigidas 
para poder tomar parte de las mismas; constitución de la 
Mesa que ha de presidir el acto y derechos y obligaciones 
de los adjudicatarios, se hallan, a disposición de los señores 
licitadores, en el Deparlamento de Adquisiciones y Enaje
naciones del Instituto Nacional de la Vivienda (silo en la 
planta octava del Ministerio de la Vivienda, plaza de San 
Juan de la Cruz, número 2, Madrid) y en las oficinas de la 
Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda en 
Zaragoza durante el plazo de admisión de solicitudes.

Les señores licitadores habrán de presentar sus solicitu
des, ajustadas a modelo oficial, en el plazo de veinte días 
hábiles siguientes al de la fecha de este “Boletín Oficial”, 
en las oficinas de la Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda. El plazo se cerrará el último día hábil, a 
las doce horas treinta minutos.

El acto público de apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones presentadas tendrá lugar a las diez horas 
del cuarto día hábil siguiente a la terminación del plazo 
de admisión de solicitudes, en los locales de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda en Zaragoza.

En todo caso, el pago se efectuará por los adjudicatarios 
en el término de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de notificación de la resolución de adjudicación defi
nitiva.

Madrid, noviembre de 1967. — El Director general, En
rique Salgado Torres”.
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SECCION SEXTA

• N’úm. 6.013

CALATAYUD

Subasta para instalación de calefac
ción central en el grupo escolar 
Ramón y Cajal,

N'o habiéndose producido reclama
ciones contra el pliego de condicio
nes, se convoca subasta para proceder, 
conforme a lo dispuesto en el acuer
do municipal de 31 de octubre último, 
a la instalación de calefacción cen
tral en el grupo escolar Ramón y Ca- 
jal, de esta ciudad, por el tipo de pe
setas 169 826,34 (incluidos honorarios 
de Arquitecto y Aparejador), en baja.

Las proposiciones, redactadas con
forme al modelo que se inserta al fi
nal del presentía, reintegradas con pó
liza del Estado de 6 peestas, timbre 
municipal de 5 pesetas y sello mu
tual de 25 pesetas, podrán ser pre
sentadas en la Secretaria municipal 
Quran.ij los veinte primeros dias há
biles siguientes al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante las horas 
de oficina, bajo sobre cefrado, en 
cuya cubierta se escribirá: “Proposi
ción para tomar parte en la subasta 
para las obras de instalación del ser
vicio de calefacción cendral en el 
grupo escolar Ramón y Cajal, de esta 
Ciudad”. La apertura de pliegos ten
drá lugar al siguiente dia hábil al en 
que transcurran log veinte señalados 
para la presentación de proposicio- 
(ics ante una Mesa presidida por el 
señor Alcalde o Cbncejal en quien 
alegue y con asistencia del Secre- 

rio general.। i garantía provisional para to- 
m i p;. t en esta subasta será de pe- 

< as 3 094.79, en la forma reglamen- 
: ría debiéndose incluir en el pliego 

r l resguardo de haber efectuado la 
misma. L.a garantía definitiva será 
el importe del 6 por 100 del precio 
cíe adjudicación.

El pago de la cantidad contratada 
se verificará, conforme se establece 
en el pliego de condiciones, una vez 
efectuadas las obras, verificadas las 
pruebas y recibida provisionalmente 
la instalación y servicio, y dentro de 
las normas expresadas.

Calatayud, 27 de noviembre de 1967. 
El Alcalde, Salvador lbarra Franco.

Modelo de proposición

Dos ..., vecino de  , con do
micilio en...... , provisto de documento 
nacional de identidad núm......... ex
pedido en ...... , el día industrial

de esta especialidad, según acredita 
por el adjunto recibo de licencia fis
cal del impuesto industrial, y ha
biendo constituido la garantía provi
sional expresada, cuyo resguardo 
también acompaña, habiendo conoci
do el pliego de condiciones aprobado 
por este Excmo. Ayuntamiento para 
las obrsa de instalación y puesta en 
servicio de calefacción central en el 
grupo escolar Ramón y Cajal, de 
esta ciudad, que acepta en todas sus 
partes, acude para que le sea adju
dicada, ofreciendo efectuarlo en la 
cantidad de ...... (en letra) ......  pe
setas ...... (en letra) céntlimos hasta 
su totial terminación y puesta en 
servicio.

Declara, bajo juramento, que no le 
comprenden ninguna de la incapa
cidades o incompatibilidades que de
terminan los artiieulos y 5.9 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 6.008

CIMBALLA

Por el tiiempo y a los efectos re
glamentarios se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal el siguien
te documento: Ordenanza sobre ce
menterios.

Cimballa, 24 de noviembre de 1967. 
El Alcalde, Miguel Abad.

Núm. 5.059

CODOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los documentos que a 
continuación se expresan para Que 
puedan ser examinados por los veci
nos y presentar contra los mismos 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Presupuestio municipal ordinario 
para 1968.

Ordenanza de derecho o tasa por 
servicio de cementerios (modificada).

Codos, 27 de noviembre de 1967. — 
El Alcalde, Máximo Crespo.

N’úm. 6.005

G A L L U R

Por el plazo reglamentario de quin
ce días se hallan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to los documentos que se relacionan, | 

pudiendo ser examinados por los ve
cinos y presentiar las reclamaciones 
que estimen pertinentes: Ordenan.'.- 
fiscal de licencia de obras. Ordenan/.! 
modificada de sanidad veterinaria.

Gallur, 27 de noviembre de 1967.— 
El Alcalde, José-Maria Gracia.

Núm. 6.065

G R 1 S E L
Aprobado por el Ayuntamiento de 

esta localidad, en sesión extraordina
ria celebrada el dia 19 del actual, (1 
pliego de condiciones que ha de ser
vir de base a la subasta de las hier
bas de la huerta de este término mu 
nicipal, de todas y cada una de las 
fincas particulares cedidas volunta
riamente, al no presentar instancia 
reservándose las mismas, juntamen 
te con sardas, cabezos, ribazos y par
celas del Municipio, para su aprove 
chamiento durante el ejercicio de 
1968.

Contra los respectivos pliegos de 
condiciones podrán presentar recla
maciones en el plazo de ocho dias 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio e»1 
el “Boletín Oficial” de la provine 
en esaa Secretaria y horas de ofi
cina.

A este plazo seguirá automática
mente otro de veinte días hábiles pa
ra la licitación, en la misma oficina 
y horario expresado.

El tipo que ha de servir de base a 
esta subasta será el de 12 pesetas la 
media de tierra susceptible de poder 
ser aprovechada, cuyo total se ha 
calculado.en 50.000 pesetas por año.

Entre los documentos complementa
rios de proposición, deberá figurar el 
resguardo del depósito del 3 por 100 
de la base de las subastas, que será 
elevado al 6 por 10o de la adjudica
ción como fianza definitiva. Caso de 
presentarse alguna reclamación con
tra los pliegos de condiciones, serán 
suspendidos los ■ plazos licitato- 
rios, hasta que aquéllas sean resuel
tas por la Corporación, corriendo di
chos plazos de no presentarse nin
guna.

El dia hábil siguiente a la termi
nación del plazo licitatorio tendrá 
lugar la apertura de pliegos en esta 
Alcaldía, a las doce horas, bajo la 
presidencia de señor Alcalde o Conce
jal que legalmente le represente, y 
el Secretario del Ayuntamiento, que 
dará fe del acto.

Dentro de los cinco días hábiles si
guientes a la notificación de la ad-
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judicación definitiva vendrán obliga
dos los rematantes e ingresar la fian
za definitiiva y demás gastos comple
mentarios, suscribiendo el contrato 
en escritura pública, si hubiese lugar 
a ello.

El expediente está de manifiesto en 
esta Secretaria, en donde puede ser 
examinado por los interesados.

Caso de resultar desiertia esta su
basta, tendrá lugar una segunda y 
tercera, de resultar también desiertas 
las aeJíriores, en el mismo lugar y 
hora, con el mismo tipo de licitación, 
una vez transcurridos diez dias há
biles a contar de la fecha en que hu
biesen quedado desiertas.

Cristi de Moncayo, 24 de noviembre 
de 1967.—El Alcalde, Tomás Tarraga.

Núm. 6.054

LA ALMUNlA DE DOÑA GODINA

■ “Bután Ebro, S. L., domiciliada en 
Zaragoza, solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
almacén de gases licuados de petró
leo (butiano-propano), en la carretera 
a Calatorao y Borja, sih número, mar
gen derecho, y a 400 metros de la de 
Madrid a Francia, en este término.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el articulo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 196 i i 
y articulo 4.9, cuartla, de la Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1963, se 
hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan for
mular las observaciones pertinenties 
en el plazo de diez dias a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
tablero de avisos de este Ayunta
miento.

La Almunia de Doña Godina, 27 de 
noviembre de 1967.—El Alcalde, Faus- 
tK) Moya.

Núm. 5.984

L O R B E S

Se anuncia subasta para adjudicar 
el aprovechamiento de pinos en el 
monte número 197, denominado “Ga- 
barri”.

Partida: “Rodal 4*’.
Número de pinos: 1.010.
Metros cúbicos: 427.
Leñas estéreos: 295.
Tasación: 225.650.
Especie: Pino silvestre. Corteza cal

culada: 20 %.

Fianzas: Provisional, 5 % del tipo 
de tlasación; y definitiva, del 10 % 
del tipo del remate.

Modelo de proposición

Don ... , mayor de edad, con do
micilio en ........ provincia ...... . calle 
de .......  con..documento nacional de 
identidad número ...... y de profe. 
sión ...... . ofrece por el aprovecha
miento de pinos de la partida   
del monte número 197, denominado 
“Gabarri”, la cantidad de   pese
tas, compra que efectluará con suje
ción al pliego de condiciones apro
bado para esta subasta, a cuyo cum
plimiento se obliga.

(Lugar, fecha y firma).

Plazo de presentación de plicas: 
Diez dias a partir del anuncio en el 
‘ Boletín Oficial” de la provincia.

Apertura de plicas: En la Casa Con
sistorial, a las diez horas del primer 
dias siguiende hábil al de la termina, 
ción del ptazo de presentación' de 
proposiciones.

Si quedase desieríla la subasta por 
falta de licitadores, se celebrará otra 
segunda, en el mismo local, tasación 
y condiciones, para el quinto dia 
hábil siguiente al de la celebración de 
la primera.

Lorbés, 20 de noviembre de 1967. 
El Alcalde, Miguel Sanz.

N*úm. 5.982

MORATA DE JALON

En el expediente que se sigue so
bre anulación de créditos figuran en 
la relación provisional, formada por 
Secretaria-lndervención y que a su 
juicio deben ser anulados, los si
guientes:

Recargo municipal sobre producto 
neto de 1962; 18.486,94 pesetas.

Recargo municipal sobre producto 
neto de 1963; 30.000.

Recargo municipal sobre producto 
neto de 1964 ; 70.000.

Recargo municipal sobre producto 
neto de 1965; 70.000.

Recargo municipal sobre producto 
neto de 1966 ; 70.000.

Causa de la anulación: Por haber 
sido defectuosa su liquidación al de
jarlo pendiente, en cuanto a la can
tidad calculada.

“Destilerías Ruiz”, por flor esplie
go; de 1963 a 1965; 3.000. Kk) haber 
utilizado el aprovechamiento.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de los artículos 292 a 295 del 
Reglamento de las Haciendas Locales 

y 796 de la Ley de Régimen Local, 
por plazo de quince dias, a los efec
tos de reclamaciones.

Morata de Jalón, 25 de noviembre 
de 1967. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.977

SALVATIERRA DE ESCA

Subasta de pinos

Se anuncia subasta para adjudicar 
los aprovechamientos de pinos en los 
montes de utilidad pública siguientes:

Montes: “Huyerma”, “Paco de Orba”, 
“Huyerma” y “Moncin”.

Partidas: “Navarrán”, “Limpia” y 
“Paco Fragas”.

Metros cúbicos: 118, 334, 35 y 52.
Leñas estéreos: 95 y 265.
Tasación: 65.350, 159.975, 52.500 y 

15.600.
Especie: Pino silvestre, Corteza; 

21 %, rcspectiivamente, con excepción 
de 35 metiros cúbicos que se en
cuentran cortados pie de carretera, y 
descortezados.

Fianzas: Provisional, 5 % del tipo 
de tasación, y definitiva, del 10 % 
del tipo de remato.

Plazo de presentación. — Diez dias 
a partir del anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Apertura. — En la Casa Consisto
rial, a las trece horas del día siguien
te hábil al de la terminación del pla
zo de presentación de proposiciones.

Caso de quedar desierta esta su
basta se celebrará una segunda el 
quinto dia hábil siguiente al de la 
celebración de la primera.

Modelo de proposición

Don ..., mayor de edad, con do
micilio en .......  provincia ...... . ca
lle ........ con documento nacional de 
identidad número ...... y de profe
sión  , ofrece por el aprovecha
miento del lote de la partida ......  del 
monte número ...... la cantidad de 
......  pesetas, compra que efectúa con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
económicas aprobados para esta su
basta, a cuyo cumplimiento se obliga.

(Lugar, fecha y firma).

Salvatierra de Esca, 22 de noviem
bre de 1967. — El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 6.014

. TARAZONA

A los efectos establecidos en el ar
ticulo 8.9 del Reglamento general de 
Oposiciones y Concursos de 10 de ma
yo de 1957, se hace público que el 
Tribunal que habrá de juzgar los 
ejercicios de la oposición para Ia 
provisión en propiedad de la plaza 
vacante de conductor mecánico, exis
tente en esta plantilla, es el si- 
giñente:

Presidente: lltre. señor don J. To
más Zueco Barba, Alcalde de la ciu
dad, o miembro de la Corporación en 
quien delegue.

Vocales: Don José-Maria García Be- 
lenguer y Valdés, como titular, y don 
Alfredo Murlanch Ardid, como suplen
te, ambos funcionarios técnicos del 
Gobierno Civil, en representación de 
la Administración Local. Don Carlos 
Molina Cisneros, Profesor titular del 
Instituto Técnico de Enseñanza Media, 
representante del Profesorado Oficial. 
Don Jaime Jiménez Royo, Aparejador 
municipal. Don Francisco Cuartero 
Huerta, Secretario general del Exce- 
lentisimo Ayuntamiento.

Secretario: El señor Oficial Mayor 
don José Rodríguez Hernández. 

Tarazona, 27 de noviembre de 1967.— 
El Alcalde, Tomás Zueco.

W***»-!?

N’úm. 6.062

Z U ERA

Subasta de dí: tocho parcelas de los 
bienes de propios del Municipio.
Resolución del Ayuntamiento de la 

villa de Zuera por la que se anuncia 
subasta de parcelas de bienes de pro
pios del Municipio.

Objeto. — Cumplidos los trámites 
reglamentarios, se anuncia por el 
presente la enajenación, en pública 
subasta, de dieciocho parcelas de los 
bienes de propios del Municipio, con 
destino, exclusivamente, a la constiruc- 
ción de viviendas o instalación de 
industria.

Tipo de licitación. — Los tipos de 
licitación son: 21.140 pesetas; 3.000; 
93.920 ; 7.200; 10.635; 7.500; 11.000; 
19 600 ; 30.000 ; 45.000; 29.000 ; 7.650; 
16.000; 7.000 ; 3.750; 11.150; 24.000; 
59600 pesetas, según las caracteristli- 
cas, numeración y extensión que cons
tan en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal.

Presentación de proposiciones. —. 
En la Secretaria municipal, durante 
el plazo de veimie días hábiles, en ho

ras de nueve a doce de la mañana, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, con 
los reintegros correspondientes.

Subasta. — En el salón de actos de 
esila Casa Consistorial, a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Garantía. — La garantía provisio
nal para tomar parte en la subasta 
se fija en el 4 por 100 del importe 
inicial de la parcela a que se opte, 
y la definitiva, en el 6 por 100.

Autorización del Ministerio de la 
Gobernación, Dirección General' del 
Administración Local.

Zuera, 27 de noviembre de 1967. — 
El Alcalde, Ricardo Gonzalvo.

Modelo de proposición

Don ..., de ....... años de edad, es
tado ...... . profesión ......   vecino de 
...... . con domicilio en la calle ........ 
número  , provisto de documento 
nacional de identidad número ..., ex
pedido en...... . con fecha......  de....... 
196 ..., en nombre propio (o en el 
de la persona o entidad que repre- 
sentie), enterado del anuncio publica
do en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia número   fecha  de  
de 196 y del pliego de condicio
nes que rige para la subasta de ena
jenación, por el Ayuntamiento de 
Zuera, de una parcela de   metros 
cuadrados de extensión, sita en la 
partida ..... . ofrece por dicho terreno 
la canílidad ..... (exprésese la canti
dad en cifras y letras) pesetas, y se 
compromete a cumplir todas las con
diciones del citado pliego.

(Fecha y firma del licitador).

¡IBfflmSTRSCION DE JUSTICIA

Múm. 5.970

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretlario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiiva de la sentencia dic
tada por esta Sala de lo Civil en la 
apelación de los autos de que luego 
se hará mención, copiados a la letra, 
dicen:

“Sentencia número ciento setlenta y 
uno.—Ilustrisimos señores: Presidente, i 
don José de 1 una Guerrero. Magistra- j

dos, don Pedro Revuelta Gómez-Plate- 
rq, don Rafael Miravetle Oms y don 
Emilio Llopis Peñas.—■ En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 16 de noviem
bre de 1967. — Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Excelentísima Audien
cia Territorial, en grado de apela
ción, los presentes au.ios procedentes 
del Juzgado número 1 de esta capi
tal y seguidos entre partes: de la 
una, como áctora y apelada, doña 
Alicia Orea Maestro, representiada en 
el recurso por el Procurador don Jo
sé Giménez Gil y asistida del Letra
do don Fernando de Pablo Rodrigo, 
y de la otra, como demandadas y ape
lantes doña María, doña María-Pilar, 
don Ignacio, don Luis, don Pedro-Jo- 
sé y doña Carmen Faci García, re
presentados en la instancia por el 
Procurador don Marcial-José Bibián 
Fierro y dirigidos por el Letrado don 
Fernando Aisa Garcés, siendo deman
dados no comparecidos, y con la 
pertinente citación en estrados, doña 
Mercedes Sopeña Sopeña, don José 
Barba Gómez y don Juan Quintana 
Martin, sobre declaración de prórro
ga del con irato de arrendamiento ur
bano que a su favor disfruta la de
mandante.

Autos que penden ante esta Sala 
en virtud del recurso de apelación 
formulado por la parte referida, 
contra la sentencia que en primera 
instancia dictó el Juzgado de quien 
estas actuaciones proceden,

Fallamos: Que estimando el recurso 
de apelación interpuesto por la re- 
presentlación de las partes compare
cidas contra la sentencia que en 26 
de septiembre pasado dictó el Juzga
do .número I de esta capital en las 
actuaciones de que este rollo dima
na, revocamos la misma y, en su 
conscuencia, declaramos no haber lu
gar a la demanda, ni a tiener que 
realizarse los pronunciamientos que 
en la misma se solicitan, absolvien
do por ello a las demandadas y se 
imponen las costas de la primera 
instancia a la actora, por ser precep
tivas, y no hacemos declaración de 
las mismas en esta segunda instancia. 
Por la rebeldía de los demandados 
no comparecidos, notifiqttese en cuan
to a ellos en forma.

Asi por nuestra sentencia, que se 
publicará en forma y de la que se 
librará testimonio para su remisión 
y cumplimiento por el Juzgado de 
que procede y para lo cual y a sus 
debidos efectos 1 o pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — José dé 
Luna. — Pedro Revuelta. — Rafael 
Miravete. —1 Emilio Llopis Peñas”. 
(Rubricados). ■
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Asi resulta de su original, a qae 
me refiero. Y para que conste y re
mitir al “Boletlin Oficial” de la pro
vincia para su publicación, al objeto 
d. que sirva de notificación en for
ma a los demandados incomparecidos 
doña Mercedes Sopeña Sopeña, don 
José Barba Gómez y don Juan Quin
tilla Martin, extiendo y firmo la pre
sente, con el V.? B.9 del llustrisimo 
señor Presidente, en la Inmortal Ciu
dad de taragoza a veinticinco de 
noviembre de' mil novecientos sesenta 
y siete. — El Secretario, Juan Ca
bezudo. — Visto bueno: El Presiden
te, José de Luna.

Núm. 5.986

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
ce Sala de la Audiencia Territorial 
ce Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

paite dispositiva de la sentencia dic
tada en la apelación de los autios a 
que luego se hará mención, copiados 
a la. letra, dicen:

*■ :entencia núm. 172.—Hustrisimoa 
señores: Presidente, don José de Lu
na Guerrero. Magistrados: don Pedro 
Revuelta Gómez-Platero, don Rafael 
Miravette Oms, don Emilio Llopis Pe
ñas y don Ricardo Mur Linares.—En 
1e inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 
de noviembre de 1967.—Visto que ha 
sido por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial el recurso de 
apelación número 101 de 1967, inter
puesto contra la sentencia dictada 
por ol Juzgado de primera instancia 
de Jaca en juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, seguido entre 
partes: como demandantes don. Má
ximo Rapún Villanúa, mayor de edad, 
casado, guardia civil, vecino de Jaca, 
y don Florentlino Rapún Villanúa, 
mayor de edad, casado, empleado, ve
cino de París (Francia); representados 
como apelados en este recurso, con 
poder bastante, por el Procurador 
don José-Luis Velasco Callizo, dirigi
dos por el Letrado don Antonio Gal- 

ifier Rambaud, y como demandados, 
doña Ascensión Rapún Villanúa, ma
yor de edad, casada, asistida de su 
esposo, don Dámaso Gracia Giménez, 
mayor de edad, industrial, vecinos de 
Jaca; don Alfonso Gracia Rapún, me
nor de edad, estudiante y en su re
presentación su padre, don Dámaso 
Gracia Giménez; don Héctor-Luis Gra
cia Rapún, mayor de edad, soltero, 
estudiante, vecino de Jaca, y contra 
don Avelino Rapún Casalé, mayor de 
edad, soltero, estudiante, vecino de 
Zaragoza; representados por los tires 
primeros como apelantes en este re
curso, con poder bastante, por, el 
Procurador don Florencio Casanova 
Zabay, dirigidos por el Letrado don 
Manuel-José Romeo Lagunas, y sin 
que compareciese en este recurso el 
otro demandado don Avelino Rapún 
Casalé; sobre reclamación de inexis
tencia de donación y otros extre
mos; autos que penden ante esta Sala 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la representación de 
los tres primeros demandados, y...

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada, 
instancia de Jaca con fecha 28 de 
dictada por el Juzgado de primera 
de enero del corriente año 1967, en 
los autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía, de los que 
dimana este recurso, sin hacer expre
sa imposición ■ de costas en primera 
instancia ni en este recurso, y con 
testimonio de esta resolución, des
pués de hacer las anotaciones opor
tunas y una vez firme, remitíanse los 
autos al Juzgado de procedencia 
para su ejecución y cumplimiento.

■ Así por esta nuestira sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — José de Luna. — Pedro Re
vuelta. — Rafael Mliravete. — Emilio 
Llopis Peñas — Ricardo Mur Lina
res”. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que 
me refiero. Y para que conste y re
mitir al ‘ Boletín Oficial” de la pro
vincia para su publicación, al obje
to de que sirva de notificación en 
forma al demandado incomparecido 
don Avelino Rapún Casalé, extiiendo y 

firmo la presente con el visto bueno 
del limo, señor Presidente, en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a veinti
cuatro de noviembre de mil nove
cientos sesenta y siete. — El Secre^- 
tiario, Juan Cabezudo. — Visto bue
no: El Presidente, José de Luna.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 6.023
COMUNIDAD DE REGANTES * 
REAL ACEQUIA DE LUCEN!

Para dar cumplimientio al art. 44, 
en relación con el 12. 52, 60, 61 y 
concordantes, de sus Ordenanzas, se 
convoca a la Comunidad de Regantes 
Real Acequia de Luceni a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en 
su domicilio social (calle Pignatelli. 
número 1, de esta villa), el día 27 de 
diciembre próximo, a las diez horas, 
con objeto de tratar sobre el si
guiente .

Order. del día

1.9 Examen y aprobación del pre- 
supuestlo ordinario para el año 1968.

2.9 Elección del Presidente de esta 
Comunidad.

3.9 Elección de siete Vocales titu
lares y siete suplentes del Sindicato, 
que han de sustitluir a los que les 
corresponde cesar.

<9 Elección de dos Vocales titula
res y dos suplentes del Jurado de 
Riegos, que han de sustituir a los 
que les corresponde cesar.

5.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones-

Para el supuesto de que a la pri
mera convocatoria no asistía la mayo
ría de los votos de estia Comunidad, 
se convoca a la Junta general en se
gunda convocatoria, para tratar los 
mismos asuntos, en el mismo local y 
a la misma hora, el día 31 de di
ciembre próximo, advirtiendo que en 
estia reunión serán validos los acuer
dos que se adopten, cualquiera que 
sea el número de los participes asis
tentes.

Pedrola, 24 de noviembre de 1967. 
El Presidente, Santiago Cabanillas.
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Especial para Ayuntamientos: Año. 450 '

Venta de ejemplar euelto: Del año oorriente, 4 pesetas; del año an
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